
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 236/2017 
¡ 

ACTOR: M!JNICIPIO DE SAN DIONISIO OCOTEPEC, 
ESTADO DE OAXACA 

, ! 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
l 

, SECCIÓN , DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITU~IONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de ago~to de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Pr~sidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: l 

Constancia Número de registro 
Sentencia de veintisiete de j~ni9_ del .a~o ~n curso, dictada por Sin registro 
la Segunda Sala de la Sgp{egia, ~p~e ~e\~üsticja ~e la Nación 
en la presente controvers1a-const1tuc1onaL»' /1 /. ..._ 
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Correspondencia Comú 
.,. - .. • ~1 ···~ •.. ""·'' - . . f1"•··· ... .... ""-·:,,. ~-·'\ ,f".,,,,.i· - A - ..._ . ~-

' [, _. • ·;\ t ¡ • ' \j J,; t\ ' I, ~ \ :, 

de los, Juzgados ·de-· D1stntO"·;~en.;\el Estado de 
·~ r ~. - r • \. J.J .... , . ..,. '·'. ~·.~· .... 

· Oaxaca, con residencia en San Bartola Coyotepec. por conducto del 
1 . 

- ; '. MINf:ERSCJN,) ~égul~dq en el Acu:ertjq qfn,er'.ajl ~le~~Fi9 ~,2~12(>~:4! ~-)f:in 1 de 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de q4e, de· conformidad con lo dispuesto en . 
los artículos 1572 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de1 la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de man~ra íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se fornjulen. ( ... ). 
2Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban prac~icarse fuera de las ofi.ci.nas de la S~prema Corte. de Justic.ia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a pabo por el ministro, conseiero, ~ecretano, actuano o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que¡ conozca del asunto que las motive. 
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~ONTRO 'E SIA CONSTffUCIONAL 2~612017 

. ¡ 
párrafo primero3

, y 54 de la iey reglam~ntaria ~e la materia, lleve a c~bo la 

dili~encic!_Qle notificación_ por oficio al Munici ~o · d•~ San• Di~nisio 
i 1 1 

Ocotepec, Estado de! Oa1caca, en: su residencia ofiicial, de :Jo ya 

indicado; lo anterior, en la inteliger1cia de j q e para los efectos 1 de lo 

previsto en los artículos 2985 y 2996 del Cócli~o Federal de Procedimjientos 

Civiles, la copia digitalizada ele este proveído, 1 e la que coinste la evi1encia 

criptográfica de la firma electrónica d~I servi9or público respon~able 1 de su 

remisión por el MINTERSC.JN, hace las vec s dell despacho n~mero 

518/2018, en términos del artículo 14, párratd +mero7
, del citado A¡uerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requi$re al. órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio ~e las laboreJ de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible lo devuelva debidam~nte dilige ciado por esa misma vía. 

Cúmplase y, en su oportunida~, arch(ve e este expediente ! como 
1 

asunto concluido. 
1 

Lo proveyó y firma el Ministro Lu's María A!~Uilar M9rales, 

Presidente de la Suprema1 Corte de Justic~a de la Nación, qlilienl actúa 
1 1 

con Leticia Guzmán Miranda, Secrstaria d~ la Sección de Trámjte de 
1 

1 
; 

3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artíbulo 105 die 1 Constitución Federal ~· 
Artíc:ulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiehte al, en que se hubiesen. pro unciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado e11 el domicil;io de las partes, por conducto de actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En ca os urgentes, podrá ordenar e que la 
notificación se ha!~ª por vía telegráfica.( ... ). 
4Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirij~n a sus 

1 . 

oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de qué la notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona·, con quieni se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a 1·ecibir el oficio, la notificación se tendrá por leg$1m nte hecha. 
5~ódigo Federal de IProcedimie·ntos Gjviles 
Artíc:ulo 298. Las diligencias que! no pUE!dan practicarse en el lu,gar de la residencia del tribunal dn que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Pri era Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. : : 
Si el tribunal re!querido no puede practicar, en el lugar de u residencia, todas las dilligencias, 
encomendaré3, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de la$ que allí 
deban tener lugar. · . 
La Suprema Corte de Justicia puede E!ncomendar I~ práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las :res luciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 1 

• 

6Artúculo 299. Los e)(hortos y despachos se expedirán el siguiente ía al en que cause estado el/ acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judici~I en corlt~ario, sin que, en ningtJn caso, e.1 término 
fijado pueda exceder de diez días. ! 

7 Acuerdo G1meral Plenario 12/2014 
Artí;~ulo 14. Los envíos de información realizados ~or conducto de este submódulo del MINTiERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia, de que en té minos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), de!I A<;c 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o r zones emitida1s o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o dél re. pectivo órgano jurisdiccional[ del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo originai contenga/ las firmas de éstos, bastará que :la FIREL 
que se utilice! para su transmisión por el MINTERscjN, sea la dlel er:vidor público responsable ~e remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptbgrafida respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de! su versión i!npresa, la ?ual¡ corresponde a su original. ( ... \ 
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Esta hoja corresponde al proveído de tres qe agosto de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Pre~idente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, én la controversia constitucional 236~017, promovida por el Municipio de San 
Dionisia Ocotepec, Estado de Oaxaca. Con~teJ.tf \ 
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